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En la ciudad de Jlnotepe, a las dos de 
la tarde del dia domingo del doa de Fe­
brero de mil noveclentoa cuarentiuno. Reu­
nida la Honorable Corporación Municipal. 
bajo la presidencia del Alcalde Municipal 
don Salomón Vanegas Dcfta, del Regidor 
Tesorero don Gerardo Acevedo, el Síndico 
Municipal doctor Carlos Humberto Sán· 
cbez, de los coml1lonado1 de la Honorable 
Corte Suprema de J ustlcla, Jefe Político 
del Departamento, doctor Víctor Manuel 
Román y Reyes y don Rubén Rodríguez 
L. y el. Secretarlo que autoriza, don Ben­
jamín Amaya, con el objeto de proceder 
a la elección de los Jurados que han de 
fungir en el presente afio que comienza 
hoy y al efecto, de conformidad coa el 
Arto. 23 l. N. se procedió a in.acular 101 
nombres de 1esenta ciudadano• cuyos nom· 
brea son: 

Lista de los Jurados de Jinotepe 
Juratlos que hmgirtln en I94I 

1 Carlos Gllberto Matos 
2 Solón Gutiérrez Pérez 
3 Franci1co Ruiz Rolz 
4 Pastor Luna 
5 Eduardo Ramírez G. 
6 Miguel Aguflar Portocarrero 
7 David López 

8 Gerardo Tapia 
9 Francisco Alberto Esplnoaa 

1 o Juan Tardencllla 
11 Juan Umafl.a 
12 Eleuterlo González 
13 Leandro Portocarre10 
14 Pedro Rodríguez Lara 
15 Mariano Tardencilla 
16 Hernán Rodríguez Maltez 
17 Alberto Ramírez 
18 Amoldo Cruz Sánchez 
19 J usé Maria Cuadra 
20 Ricardo Arévalo 
21 Alejandro Ortega G. 
22 Juan GouHen Qulroz 
23 Camilo Rueda 
24 Cándido Cuadra 
25 Humberto Miranda 
26 Mariano García Duarte 
27 Crl1tóbal Sánchez 
28 Cé1ar Amaya 
29 José Aguilar Portocarrero 
30 Rafael Estrada 
31 Te6filo González 
32 Pedro Rodríguez Serrano 
33 Miguel Angel Vanega1 
34 Jo1é Esteban González 
35 Adrián Cuadra G. 
36 Bernabé Estrada 
37 Alejandro Enrlquez 
38 Salomón Gómez R. 
39 Alberto Sotomayor 
40 Jorge Rodríguez Serrano 
41 Manuel Parrales Gómez 
42 Octavlo Tapia Hernández 
43 Ramiro Cerón Cruz 
44 Carlos Rodríguez Cruz 
45 Carlos Román Espino.a 
46 Juan Jo1é Viudel 
47 Ollnto Antonio Pérez 
48 Alejandro Rojas hijo 
49 Francisco Lara Rodríguez 
50 Federico Matus 
51 Raúl Sánchez R. 
52 Juan Narváez 
53 Mercedes Blandlno 
54 Manuel García García 
55 José Ndiiez N. 
56 César Sánchez R. 
57 Manuel Arana 
58 Camilo Pérez • 
59 Franco. Gómez 
60 Rufino Campo1. 

Núm. 42 

www.enriquebolanos.org


•~' . 
. 

":"-~ - :· .• ~15 ~ --~ :'<",,__,.... -, ---.....------~-~-----------~-------... 

338 LA OACET A-DIARIO OflCIAL 

Acto seguido se procedió a la deslnea­
/ culacíón de cuarenta ciudadano• habiendo 

aldo designado respectivamente por 1u .or­
den y' por la suerte, los siguiente•: 

1 ( 9) Francisco Alberto Espinosa 
2 (22) Juan Goussen QulJ'OZ 
3 (52) Juan Narváez 
4 (43) Ramiro Cerón Cruz 
5 (21) Alejanciro Ortega G. 
6 (11) Juan Umdl.a 
7 ( 5) Edllardo Ramírez 
8 (34) José E1teban González 
9 ( 3) Solón Gutlérrez Pérez 

1 o ( 8) Gerardo Tapia 
11 (35) Adrlan Cuadra G. 
12 (15) Mariano Tardencllla 
13 (55) Joaé Núñez N. 
14 (54) Manuel Garda Gai:cía 
15 (38) Salomón Gómez R. 
16 (13) Leandro Portocarrero 
17 (28) Céaar Amaya 
18 (53) Mercede1 Blandlno 
19 (45) Carlo1 Román Esplnoza 
.20 ( 4) Paator Luna 
21 (30) Rafael Estrada 
22 (23) Camilo Rueda 
23 (14) Pedro Rodríguez Lara 
24 (58) Francisco Gómez 
25 (40) Jorge Rodríguez Serrano. 
26 (29) José Agullar Portocarrero. 
27 ( 17) Alberto Ramírez 
28 (24) Cándido Cuadra 
29 (20 Ricardo Arévalo 
30 (10) Juan Tardencllla 
31 (47) Ollnto Antonio Pérez 
32 (59) Camilo Pérez 
33 (25) Humberto Miranda. 
34 ( 2) Francisco Rulz Rolz 
35 (51) Raúl Sánchez · 
36 (44) Carlos Rodríguez Cruz 
37 (3 2) Pedro Rodríguez Serrano 
38 (18) Amoldo Cruz Sánchez 
39 (60) Ruflno Campo• 
40 ( 6) Miguel Aguilar Portocarrero. 

Quedando en conaecuencla ln1aculado1 
en la urna para las re1pectlva1 reposicio­
nes legales, los nombres que corresponden 
a los siguientes ciudadanos jurado1 electos: 

1 ( 1) Carlo1 Gllberto Matu1 
2 ( 7) David López 
3 ( 12) Eleuterio González 
4 l16) Hermán Rodríguez Maltéz 
5 ( 19) J 01é María Cuadra 
6 l26) Mariano García Duarte 
7 ( 2 7) Cristobal . Sánchez 
8 (31) Teófilo González 
9 (33) Miguel Vanega1 

10 (36) Bernabé Estrada. 
11 (37) Alejandro Enriquez 
12 (39) Alberto Sotomayor 

17 (49) Fcancl1co Lara R. 
18 (50) Federico Matu1 
19 (56) César Sánchez R 
20 (57) Manuel Arana. 

Envíese copla por Secretaría a la Ho­
norable Corte de Masaya, Sala de lo Crl· 
minal; al Ministerio de Gobernación y Jus­
ticia; a la Jefatura Política de e1te Depar­
tamento; a la Honorable Corte Suprema 
de Justicia y al setior Juez de e1te Di1-
trito. Y no habiendo más que tratar, se 
termina esta se1i6n y leída que fué esta acta, 
se encontró conforme, 1e ratifica y firma; En­
mendado-Gerardo-Adrlán- Cerón Cruz-. 
Raut Sánchez R.-29-Raúl-12-HC -
Vale. Salomón Vanega D.--V. M. Román-­
Rul:éo Rodríguez·-·Gerardo Acevedo---Car-
101 H. Sánchez-·-Benjamín Amaya, Srlo. 

~;¡¡ HACIENDA Y CR.EÓl'TO . PUBLICO 

Detalle de Capital de Chlnandega 

(Concluye-2) 

Chlnandega 
Gonzalo Rlcardo · 

Corinto 
Galo Gllberto 

El Viejo 
Guerrero Juan José 

Corinto 
Guadamuz Manuel S. 

Chlaandega 
Gutlércez Gonzalo 

El Viejo 
Guardado Francisco José 

Chlchlgalpa 
Herrera Rostrán N arcl10 
Hernández Fornoa Raúl 
Hernández Romero Bernabé 

Cblnandega 
Herradora María del PUar 
Hidalgo Clrllo 
!caza Rafaela de 

Cblchlgalpa 
Lazo Real Juan Lino · 
López Aurelfo (Suc.) 
Lezama José 
Lau Patricio 

Chinandega 
Landero José 
Llanes David 
Morelra [Benito 

· Chlchigalpa 
Martínez F. Eleazar 

Chlnandega 
Martínez Sara Amelia de 
Martínez Pablo 
Montealegre Venerlo Rafael 

~ 2,000.00 
~~ 

1,000.00 

1,500.00 

1,000.00 

1,700.00 

1,000.00 
2,000.00 
1,500.00 

I 

2,600.00 
1,500.00 
2,200.00 

1,000.00 
1,600.00 
2,coo,00 
1,900.00 

1,900.00 
2,900.00 
1,500.00 

1,100.00 

2,100.00 
1,000.00 
1,500.00 

13 (41) Manuel Parrales Gómez 
14 (42) Octavio Tapia Hernández 
15 (46) Juan José Vlndel 

- Posoltega 
Mayorga Jo1é Gregorlo 

Somotlllo 
Montalván Jerez Mele1io (Suc.) 

1,200.00 

16 (48) Alejandro RojH hijo 1,400.00 

www.enriquebolanos.org


·. 

; .. 
~. 

. 

. -_.,,..,..,.,-- .. • -
to;. , ,; ~.:a:: 

Chlnandega 
Madrlz Julio Ricardo 
Moreno Maria de (Suc.) 
Moreno Francisco 
Montealegre Gasteazoro Ma· 
rlano Enrique 

Chlchlgalpa 
Martfoez Ro1trán y Hnaa. 
Faustlno 

Chlnandega 
Madrigal Román 
Mungula Angela Castell6n de 
Mon dragón Alfonao 

Chl::higalpa 
Mohamed Isaac . 

El Viejo 
Martínez Alonso Gustavo y 

Sra. Elida González 
Chlnandega 

Mldence Mariano 
Medina Edmundo 
Medina Maria Luiaa 
Molloa Alberto 

Chlchlgalpa 
Montalván José Benito 

Chinaodega 
Membreño Carlos 
Meza Ignacio 
Muñoz Juatlno 
Mollna Víctor 
Morales José 
Meza Juan Vicente (Suc.) 
Meza Juan Bautista 

Chlchlgalpa 
Navarrete Manuel 

Chlnandega 
Narvaez Jo1é Maria e Isabel 

Motalea Lovo 
Chlchlgalpa 

NavC1rro Clsneros Juan 
Cblnandega 

Ovledo Isaac 
Somotlllo 

O.sejo Pineda Juan Pablo 

Chinandega 
Osegueia Prudencia 
Pérez Pedro Benito 
Palma Picado Vlcen.te 

El Viejo 
Palma Alberto 
Plazaola Juárez Manuel 

Chlnandega 
Plazaola Celia 

Chlchigalpa 
Paz Gunera J u1to 

Chlnaodega 
Pérez J. Francisco (en nombre 

de sus hijos) 
Plazaola Agurtín 
Palm Picado Samuel 
Pastora Gurdlán José León 
PantC'j'l lldefonso 
Pérez Joaé Maria 

' 
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Corlr.to 
CS 1,500.00 Prieto Gutlérrez Julio 

2,800.00 Chlchigalpa 
2, 100.00 Pérez Ladlslao (Suc.) 

Chlnandega 
2,000.00 Quaót Francisco 

Cinco Pinos 
Qulntanllla Sandoval Benito 

1,500.00 Posoltega 
Quezada Pedro 

· 1,000.00 Chlchlgalpa 
2,500.00 Ro1trán Alejo• 
1,100.00 

1,100.00 

Corinto 
Rodríguez Luna Roberto 

Chinandega 
Ríos Emllia Pérez de 

Chlchigalpa 
21900"

00 
Rodríguez Morales Roberto 

2,000.00 
2,600.00 
2,800.00 

(por sua hijos) 
Rodríguez Candelaria Eroe1ta 
Rodríguez Crl1t6bal Aurc1llo 
Rodríguez Ulloa Francl1co 

i ,ooo.oo Corinto . 
Relthel Luciano 1'1 oo.oo Chlchigalpa 

1,000.00 Rodríguez R. Rafael Angel 

1,800.00 Chlnandega 
2,500.00 Regalado Romero Félix Al· 
1,000,00 berto 
2,200.00 Corinto 
1 ,000.00 Ramirez O. Samuel y Suc. 
1,000.00 Ang~llca de 

1,000.00 

2,200.00 

2,000.00 

1,000.00 

2,800.00 

2,000.00 

Chlnandega , 
Reyes Barrera Juan de Dios 
Rivera Lezama Gonzalo 
Rlvas Mercedes P. (Suc. Lu· 

coi Vlllaverde} 
Reyes Juato Pastor 
Rulz R. Pedro 
Rosales Zalda Bonilla de 
Romero Sequelra Juan 

Corinto 
Ramirez Brown Céaar 

Chlnandega 
Rodríguez Francisco 

El Vtejo 
2,100.00 Rivera Pascual 

Corinto 
4 

2,000.00 

1,500.00 
1,700.00 

2, 100.00 

2,600.00 

2,600.00 
1,000.00 
2,000.00 
1,200.00 
1,000.00 
1,500.00 

Rulz Mariano 
Chlnandega 

Rojas hijo Roseado 
Rodríguez hijo Roberto 
Rlvas Juan Hilarlo 
Rlvas Félix 

Corinto 
Sarria Balladarea José 

Po1oltega 
Soto Caltlllo Tomás 

Chlnandega 
Salazar Carlos A. -
Salazar Relnaldo 
Sol6rzano Caalmlro 

339 

ci 1,000.00 

,2,000.00 

2.200.00 

1,200.00 

2,000.00 

1,000.00 

1,500.00 

21800.óo 

2,000.00 
2,500.00 
2,500.00 
1 ,700 00 

1,000.00 

2,500.00 

2,000.00 

2,000.00 

2,900.00 
2,000.00 

1,800.00 
1,Soo.00 
1,000.00 
2,100.00 
2,800.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,800.00 

2,700.00 
1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

1, 100,00 

J ,200.00 

2,000.00 
2,100.00 
1,900,00 
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Corinto 
Saballoa Morales Luis Suc. 
Soriano Encarnación 

Po1oltega 
Sarria Caballero Juan 

Cblnandega 
Salazar e hijos Josefa de 
So1a Andrés A. 

Chlchlgalpa 
Sarria Macario 
Saenz José María 
Sequelra Pablo Te6dulo 

Chlnandega 
Shelebl Salomón 

El Viejo 
Somarrlba Augusto 

Posoltega 
Sarria Nlcoláa 

El Viejo 
Sánchez Emma López de 

Chlnandega 
Salamanca Mercedes 
Santamaría Manuel 
Saravla Adela Callejas de 

Po1oltega 
Sánchez José (Suc.) 

Chinandega 
Serrano Jo1é (Suc.) 
Santamaría Juan B. 

El Viejo 
Sarmiento Leopoldo 

Chlnandega 
Sánchez José Tomá1 

El Vfejo 
Torres José Mada 

Chlchlgalpa 
Siles Elena 
Sosa Juan 

Chlnandega 
Tljerlno Manuel Francisco 
Tercero Romero Aurelio 
Tercero Romero Carmen 
Tercero Romero J. Francisco 
Tercero Romero Mariano 
Taboada Amelía Mollna v. de 
Tljerlno Pedro 

Corinto 
Ulloa Jacinto 

Ulloa Manuel 
El Vl~jo 

Chlnandega 
Vaca Seydel Tlmoteo 
Vaca Seydel María Teresa 
Vaca SPydel Manuel A. 
Venerlo Eulalia Ubeda v. de 
(Suc, de su e1poso) 

Vásquez M. Juan 
Velásquez Francl1co 
Valdlvia Sara R. v. de (Suc.) 

Cblchlgalpa 
Vargas Suazo Pedro 

Somotillo 
Vallecillo y Hnos. Pastor 

es 1,500.00 

1,500.00 

1,000.00 

1,600.00 

2,200.00 

1,500.00 
2,100,00 

1,100.00 

2,700.00 

1,500.00 

1,000.00 

2,500.00 

2,100.00 

2,700.00 

2,300.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,400.00 

2,500.00 

2,500.00 

1,000.00 

2,800.00 

2,000.00 

2,000.00 

1,000,00 

1,000.00 

1,000.00 

1,800.00 

2,800.00 

1,600.00 

2,000.00 

1,200.00 

1,800.00 

2,100.00 

1,800.00 

2,C'00.00 

1,700.00 

2,100.00 

2,700.00 

1,000.00 

2,600.00 

Corinto 
Vargas Mercedes 

Chlnandega 
Velásquez Car_men, DoloMa, 
José Lino y Leonardo 

Vlllaoueva María Teresa 
Chlchlgalpa 

Valdlvla Rodríguez Antonio 
. Chlnandega 

Vallecillo Ignacio 
El Viejo 

Velásquez Juana 
Chlnandega 

Yurlza Mercedes 
Chlchlgalpa 

Zapata Arturo 
Posoltega 

Zapata Zapata Pedro y Hnos. 
Chichlgalpa 

Zapata Torrea Valerlano 
Po1oltega 

es 1,2ºº·ºº 

1,000.00 

2,100.00 

2,500.00 

1,200.00 

2,800.00 

2,100.00 

2,200.00 

1,000.00 

1,000.00 

Zapata Vicente 1,000.00 

Chlchlgalpa 
z.epeda Alaolz José. y Hnos. 1,000.00 

Chlnandega 
Zapata Sáenz _Pbro. Germáo 1,200.00 

Zepeda Eduvlgea 1,800.00 

Zamora T. Leonldas 2,800.00 

Zamora Benita de 2,600.00 

Se concede el término de 30 días con· 
tado1 desde la publlcacl6n de esta lista en 
cLa Gaceta>, Oficial, para que los que se 
crean perjudicado• ocurran a hacer uso de 
sus derechos ante la Junta de Información 
y Detalle de Chlnandega. 

Managua, D. N., 19 de Diciembre de 
1940. 

ADAN ROBLETO PEiil'A, 
jefe de la 3a. Sección de 

Dirección Ingresos. 

TOMAS BERl\IUDEZ, 
Srio. de la 3a. Sección de la 

Dirección Ingresos. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 404 

• Dos cuarto tarde siete de Marzo año corrietne 
subaslaráse local de este juzgado derecho heredita­
rio su padre José Angel Orozco, consistente qui· 
nientas manzanas terreno, poco más o menos, con­
teniendo dentro dos casitas, esta jurisdicción, lin· 
dando: Oriente, terreno de José Maria Navarrete, 
Felipe Mena y monte nacional; Poniente, terreno 
de S1ntos Outiérrez, monte nacional y Sinforoso 
Noguera; Norte, con terreno de los vecinos de los 
Mesas; y Sur, propiedad de Juan Rostrán y terreno 
de San Francisco del Peñón. 

Ejecución: Eliseo Nllñez a Nicomedes Orozco. 
Avalúo quinientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Local Civil. Tipilapa veintiuno de 

febrero de mil novecientos cuarenta y uno.-Corre­
gido-monte-Norte-valen-Testado-y-no vale.­
Corregido-Oyense-vale.-Miguel Angel Ortiz.­
R. Ramlrez S., Srio.-Entre llnea-u-vale.-Es con· 
forme, R. Ramlrez, Srio. 327 3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 

N9 191 
Valentln Garcla solicita titulo supletorio de una 

finca rústica, situada en el lugar Quilill, cañada de 
El Guapota!, jurisdicción del pueblo de San Ramón 
este Departamento, como ·de trescientas hectáreas 
de extensión, conteniendo: casa, cafetos, potrero, 
guineos, cacao, árboles frutales, huertas y hndante: 
Oriente, Cástulo López y Macario Blandón; Occi· 
dente, Prudencio Cruz, juan Brenes, Bartolomé Se· 
queira y julián Zeledón; Norte, rlo El Turna; y 
Sur, Andrés Garcia y montaña inculta. Estlmala 
en quinientos córdobas. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér­
mino legal. 

Matagalpa, veintiocho de Enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.-A. fajardo Rivas.-j. Angel Rizo, 
Srio. 160 3 3 

NQ 194 
Fernando Cuadra, mayor, casado, agricultor, ve· 

cino, pide Ululo supletorio solar, con casa pajiza, 
barrio Diríega, de catorce varas frente por treinti· 
cinco fondo, limitado: Oriente, Marcelino Oómez; 
Poniente, Emelina Cuadra; Norte, Ana Sosa Calero. 
calle interpuesta; Sur, Mercedes Robles. 

Aprécialo treinta córdobas. 
Quien pretenda derechos ocurra deducirlos tér­

mino legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, quince Noviembre 

mil novecientos treintiocho.-Carlos Martlnez L., 
Sri o. 

Conforme. Masaya, veintisiete Enero mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-N. Aguilar.-F. V. Padilla, 
Srio. 164 3 3 

N9 201 
Sebastián Dlaz solicita titulo supletorio finca rús· 

tica ubicada en Samulali esta jurisdicción, como de 
cua~enta manzanaq extensión, cercada, conteniendo 
cafetos, caña, guineos, casa y lindante: Oriente, Oá­
maso Zamora; Occidente, Rafael Aráu1; Norte, Trán· 
sito Gaitán, c'lmino enmedio; y Sur, Concepción 
Sosa. Valor: cuarenta córdobas. 

Quien créase con derec.ho, opóng1se dentro tér­
mino legal. 

juzgado Local Civil. Matagalpa, once de Septiem­
bre de mil novecientos cuarenta.-J. Mansell.-P. 
Castillo, Srio. 

Conforme. Matagalpa, Enero veintiocho de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Pedro J. Guzmán, 
Srio. 171 3 3 

No 202 
Adán Cerda, solicita titulo supletorio dos fincas 

rústicas: Oriente, Demetrio Calero, otros; Poniente, 
Erlinda Guevara; Norte, Narciso Calero; Sur, Adán 
Cerda, Oriente, Norte y Sur, Nicolás Ouevara; Po­
niente, José Maria López M. 

Quien pretenda derecho, preséntese término legal. 
juzgado Local. La Concepción, veintiocho de 

Enero mil novecientos cuarentiuno.-Carlos Colla-
do.-Guill. Hernández, Srio. 181 3 3 

No 203 
David Espinosa solicitá titulo supletorio media 

caballerla antigua, sitio San Francisco El Condadi· 
Uo; Oriente, !5an Juan de Dios; Poniente, Malacato­
ya; Norte, Valle San Antonio; Sur, Los Zarzales. 

Oponerse término legal. 
juzgado Distrito Civil. León Diciembre veinte 

mil novecientos cuarenta.-Julio C. Madrigal, Srio. 
172 3 3 

N9 204 
Rafaela, Josefa Cáceres, solicitan titulo supletorio 

casa, solar Chicbigalpa barrio Mercedes, lindante: 
Norte, solar Simona Quintana; Sur, calle enmedio, 

Cimodocea Dlaz; Oriente, Maria jesús Cerda; Po· 
niente, Paula Alemán. " 

Opónganse legalment~. . . 
Juzgado Distrito. Chmandega, veintiuno Ene.ro 

mil novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Sno. 
173 3 3 

NQ 205 • , 
Mallas Btldizón Caldera solicita titulo supletorio 

de una finca rústica, ubicada en el lugar Cumaica, 
jurisdicción de Esquipu\as este De~artamento, .como 
de doscientas manzanas de extensión, conteniendo 
casa, cafetos, potrero, caña de azúcar, chagüite y 
cercas, lindante, Oriente, predio de Daniel Somarri· 
ba· Occidente, de Juan José jarquln, Candelarío 
A~drades y Santiago_ Pravia; f;lorte, hacienda L~ 
Pineda; y Sur, de Dame~ Somamba. Valor: qui· 
nientos córdobas. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. · 

juzgado de Distrito. Matagalpa, Enero v~intisiet~ 
de mil novecientos cuarenta y uno.-A. fa1ardo R1· 
vas.-j. Angel Rizo, Srio. 174 3 3 

NQ 276 
Asunción Chavarrla de Castellón, solicita titulo 

supletorio de solar y casa en Sán S_ebastián, lim~ta· 
dos: Oriente, Manuel Martlnez; Poniente, Alberhna 
Oaitán¡ Norte, Alejandro Oaitán, calle enmedio; 
Sur, Irene Oonzález. 

Quien se crea con derecho, dedúzcalo término 
lagal. La estima en cuarenta ~córdobas. 

juzgado Local Civil, Masaya, cinco de feb~ero 
de mil novecientos cuarenliuno.-P. V. Padilla, 
Srio. 231 3 2 

NQ 277 
José Tomás Montenegro, solicita titulo .supletorio, 

finca rústica seis manzanas, •1alle •Vemt1cuatro•, 
esta jurisdicción, con casa de tejas sobre horcones~ 
un pozo y pila, deslinrlada: Oriente, Maria Morales 
de Dreyfus, camino enmedio; Occidente, con el pe· 
ticionario; Norte, Maximiliano Mina; Sur, Pedro 
Zavala. 

Valorada cuarenta córdobas. 
Oyese oposición término legal. . 
juzgado Local Civil. Tisma, cinco Febrero mil 

novecientos cuarenta y uno.-Bernardo Vílchez.-
José Barrera, Srio. 232 3 2 

NQ 278 
Elvira Oarcla, solicita supletorio urbana, cuarenta 

varas frente, sesenta fondo, linda: Oriente, Leoncio 
Peralta; Poniente, francisco Reyes; Norte, Maria 
Silva y Barahona; Sur, Juan Angulo. 

Quien pretenda derecho dedúzcalo legalmente. 
,. Juzgado Local, San Rafael del Sur, veintisiete 

Enero mil novecientos cuarenta y uno.-Oenaro Na­
varrete.-Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme.-Humberto Delgadillo N .. Srio. 
233 3 2 

NQ 279 
Francisco Pérez solicita supletorio rústica, nueve 

manzanas en dos lotes. Primero seis manzanas, 
linda: Oriente, Lorenzo Baltodano; Poniente, Rosa· 
llo Olivas; Norte, cañón la mina; Sur, Fernando 
Baltodano. Segundo tres manzanas linda: Oriente 
y Sur, juan Pérez; Poniente, Lorenzo Baltodano; 
Norte, cañón la mina. 

Quien pretenda derecho dedúzcalo legalmente. 
juzgado Local, San Rafael del Sur, veintisiete 

Enero mil novecientos cuarenta y uno.-Oenaro Na­
varrete.-Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme.-Humberto Delgadillo N., Srio. 
234 3 2 
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NQ 297 
Don José Jesús Mejla, solicita titulo supletorio 

dos casas techo de tejas forradas con tablas en sus 
correspondientes solares en pueblo Santo Domingo. 
La primera limitada: Norte, casa Wenceglao Zele· 
dón; Sur, casa del solicitante; Oriente, de Julia So­
bal varro, calle enmedio; Poniente, quebrada Santo 
Domingo. Segunda casa, limitada: Norte, casa 
Octavio Mendoza; Sur, casa del solicitante; Oriente, 
casa Salvador López; Poniente, quebrada Santo Do­
mingo. Compradas a Felicitas Maldonado y Ale· 
jandra Ruiz, respectivamente. 

Cltanse interesados oponerse. 
juzgado de Distrito, Juigalpa, Febrero tres de 

mil novecientos cuarentiuno.-M. A. Martlnez, Srio. 
244 3 2 

N9 288 
David Jarqttln, solicita tftulo supletorio, rústica 

situada veinticuatro, jurisdicción Masaya, limitada: 
Oriente, Horacio Lacayo Sacasa; Poniente, David 
Jarquln; Norte, herederos Vicente Córdoba; Sur, 
Pedro Oómez. · . 

Valorada en cuarenta córdobas. 
Oponerse término legal. · 
Juzgado Local Civil, Masaya, cinco de Febrero 

mil novecientos cuarentiuno.-F. V. Padilla, Srio. 
241 3 2 

N9 289 
Oregorio, Julián, Félix Pedro, Valeria, Victoria y 

Eleodora, todos apellido Pérez, solicitan titulo su­
pletorio, propiedades jurisdicción San Lucas: El 
Porvenir, cuarenta manzanas superficie, lindando: 
Oriente, Juan Bautista Mercado; Poniente, Pedro 
Báez; Norte, Lino Hernandez; Sur, Nazario Hernán­
dez, Dionisio Jiménez; otra propiedad, una manza-

. na Undante: Oriente, Felipe Lezcano¡ Poniente, Si­
meón Outiérrez; Norte, camino real para Somoto; 
Sur, Baldomero Outiérrez. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito, Somoto, primero Febrero 

mil novecientos cuarentiuno.-f:. Solo 0.-F. Fia-
llos, Srio. 242 3 2 

N9 193 
Juana Cano, mayor, soltera, oficios domésticos, 

vecina, pide tftulo supletorio, solar, casa, barrio 
San Felipe, León, lindantes: Oriente, solicitante; 
Poniente, La Pedrera; Norte, José Rueda; Sur, vega 
rlo v Porfirio Zapata Guerrero. Vale treinticinco 
córdobas. 

Opónganse tiempo. 
Juzgado 19 Local Civil. León veintiocho Enero 

mil novecientos cuarenta y uno.-S. M. Monteale· 
gre, Srio. 163 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

· · N9 280 • 
Ramón lncer Coronel, pide donación de un solar 

esquinero municipal para edificar una casa, cuyo 
solar está ubicado en el radio de esta población, 
mide treinta y tres vara& de frente, por treinta y 
tres de fondo, lindante: Oriente y Sur, solares va­
cantes: NC'rte, la carretera; y Poniente, solar denun­
ciado por la señora Eduarda Obando, calle enme· 
dio. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal • . . 

Alcaldfa Municipal. Teustepe, veintisiete de Ene· 
ro de mil novecientos cuarenta y uno.-Rodolfo 
Diaz.-Ante mi, Augusto Mendoza, Srio. Especial. 

235 3 3 

NQ 389 , 
El señor Jorge Jirón presentóse esta Alcaldía Mu· 

nicipal, solicitando se le done un solar medianero 
de diez y seis varas de frente, este pueblo, siguieu-

tes linderos: Norte, casa y solar Isabel Astorga, ca· 
lle enmedio; Sur, casa solar Ramón Dávila; Oriente, 
casa solar Adela Solls; Occidente, casi y solar Leo­
poldo Molina, calle enmedio. 

El que pretenda tener derecho inmueble deslin­
dado, preséntese término legal, con titulo inscrito 
será oído. 

Alcaldla Municipal, Santo Tomás, 
brero de mil novecientos cuarenta 
Moneada, Srio. 

quince de Fe· 
y unn.-J. R. 

318 3 1 

NQ 390 
Eustaquio Ouliérrez, solicita arriendo lote terfeno 

municipal, tres y media manzanas, situado: Oriente, 
jurisdicción este pueblo, linda: Norte, Salomé Abur­
to; Sur-Oriente, herederos Pedro jiménez R.; Po­
niente, José Abelardo Leiva. Posesión treinta ailos. 

Quien créase con derecho ejercltelo término le· 
gal. , 

Rosario, veinte Febrero mil novecientos cuaren· 
tiuno.-juan F. Jiménez, Alcalde Municipal. 

319 3 1 

DENUNCIO DI! MINAS 
N9 298 

Seflor juez de Distrito y de Minas. Emilio flo­
res Obregón, Arturo lrfas, Pastor Midence Caste· 
llón y Abe! Balladares, mayores de edad, solteros, 
del domicilio de Pueblo Nuevo, departamento de 
Estell, el primero, médico y cirujano, el segundo, 
agricultor, el tercero, comerciante y el cuarto mine· 
ro, ante usted respetuosamente exponemos: que en 
el cerro Las Mlnitas, en propiedad inculta de don 
Lorenzo Oómez, en el valle Rlo Arriba, jurisdic­
ción de Palacagüina, hemos descubierto en el cerro 
conocido, una veta mineral que produce plomo, es· 
tafto y antimonio, siendo la dirección de la velai 
según aparece de las regazones superficiales, de 
Sur a Norte, reservándonos para la ratificación de 
esta denuncia el manifestar el rumbo y recuesto de 
la veta en definitiva. El terreno en que está situa­
da la veta mencionada está limitada asr: Norte, tra• 
bajo de Nicolás joya; Sur, trabajo de José Tomás 
Oarcla; Este, propiedad de Arturo Acufta; y Oeste, 
propiedad de Gil Olivas; y se encuentra al Noroes­
te de Palacagüina, como a legua y media de dis­
tancia. En el lugar del descubrimiento practicamos 
una cala para · determinar el rumbo de la veta. 
Acompailamos la muestra que exige la ley. En tal 
virtud venimos ante usted a manifestar nuestro ha­
llazgo en nuestro carácter de descubridores en cerro 
conocido, pidiendo se nos conceda la pertenencia a 
que tenemos derecho. Rogamos a usted ponga al 
pié de esta solicitud constancia de nuestra presen· 
!ación; y tomando nota en el Registro respectivo; 
el cual debe mandar publica( en La Gaceta. A la 
mina que hemos descubierto la denominamos La 
Cadena. Mencionamos como compañeros en nues· 
tro descubrimiento y trabajos y solicitud a don Plo 
Castellón Castellón, mayor de edad, comerciante, 
casado y del domicilio de jinQtega. Olmos notifi· 
caciones en esta ciudad en la oficina del Notario 
don justo Rufino Huete. Apoyamos nuestra solici­
tud en los Arts. 41, 44, 48, 49, 50, 51 del Código 
de Minerla, pidiendo se dé a nuestra manifestación 
el trámite prescrito por la ley. Somoto, veintiuno 
de Enero de mil novecientos cuarentiuno - Testado 
-venta.-No vale.-Corregido-a-Vale.-Entre ll· 
neas-plomo--Vale.-E. Flores 0.-Arturo lrfas.-J. 
Abe! Valladares.-Otro sl.-No firma con nosotros 
el seilor Pastor Midence Castellón por estar ausente; 
pero siempre lo consideramos como socio y com­
pailero.-Somoto, veintiuno de Enero de mil no· 
vecientos ·cuarentiuno.-E. Flores 0.-Arturo Irías. 
-J. Abel Valladares.-Hecho por justo R. Huele, 
Notario. Presentado en su fecha a las doce meri­
dianas por los firmantes.-A. Carazo, Srio.-juzga· 
do de Distrito y de Minas. Somoto, veintidós de 
Enero de mil novecientos cuarenta y uno. las 

.J .......... 
~ --"""-t .... 

s'-~ 
-~ '·· 

....... ...----- ~-.::..:· 

www.enriquebolanos.org


~.'."-',, __ ..... -
' -

.-·-. __ .... -· 
-'...:.· ~ 

# 

I .. 

1 ~ 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 343 

ocho de la mañana. Como se pide, reglstrese el 
anterior denuncio en el Libro respectivo, publique­
se por eilicto la solicitud que antecede en el liem· 
po y forma de ley y custódiese la muestra acompa· 
ñada.-Notiffquese.-Soto 0.-A. Carazo, Srio.-En 
la ciudad de Somoto a las ocho y veinte minutos 
de la mañana del veinte y dos de Enero de mil no· 
vecientos cuarenta y uno notifiqué el auto que an· 
tecede a los señores Emilio flores Obregón, Arturo 
Irías y Abe! Valladares por medio de cédulas que 
con inserción Integra de lo condu::enle dejé en casa 
del Dr. Justo R. Huele y en su poder quien firma 
para constancia.-Juslo R. Huete.-A. Carazo, Srio. 
-Registróse hoy, con i:I número dos al reverso de 
la página tres del Libro de Registro de Minas que 
lleva este juzgado de Distrito y de Minas. Somoto, 
veintidós de Enero de mil novecientos cuarentiuno. 
-Ernesto Soto 0.-F. Fiallos, Srio. 245 3 2 

PATC.NTES DE INVENCION 
Ne;> 209 

Víctor Rakowsky, ciudadano de los Estados Uni· 
dos de América, domiciliado en la ciudad de Joplin, 
Missouri, Estados Unidos de América, hase presen· 
tado este Ministerio medianlP. Apoderado Henry 
Caldera, de este domicilio, solicitando patente de 
invención sobre •Mejoras en o Relativas a Separa· 
ción por Gravitación Entre Minerales•. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento, Managua, treinta de Ene· 
ro de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fonseca, 
Oficial Mayor. 179 3 3 

-~l'-..;_ 

Ne;> 210 
Ralph Henry Pash, ciudadano de los Estados Uni· 

dos de América, domiciliado en Port Worth, Texas, 
Estados Unidos de América, hase presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando patente de invención, 
sobre un •Método de Localizar Depósitos de Acei­
tes Minerales". 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, treinta de Ene­
ro de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Ponseca, 
Oficial Mayor. 180 3 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 345 
Toribla Medina, mayor, soltera, oficio• 

domésticoa, domiciliada Las Zapatas, pide 
declaratoria heredero• difunto hermano 
Ca llxto Medina. ·Bien ea consisten: Finca 
agrícola ubicada 1ltlo cMlraflores>, lindan· 
te: Oriente, San Nic.:>lát; Poniente, Tama· 
rindo Carpintero, Norte, Estero; Sur, Ga· 
lilao, con una exteoalón de cuarenta man­
zanas. 

Quien quiera oponerse hágalo término 
legal. 

Juzgado Civil Dl1trlto, León, diez de 
·Diciembre de mil novecientos cuarenta 
-Alfonso Rulz Z., Srlo. 284 

N9 355 
Antonio Meza, 1ollcita declarársele he· 

redero bienes, derechos y acclcmea por 
muerte . hermano Facundo Meza, siendo 
coheredera Maria Meza, bienes 1lgulente1: 
Mitad finca cLaa Limas>, sitio Sao Marcoa 
La Rinconada esta jurladlcclóo, veinte 

manzana1, cercada alambre y piñuela, lin­
dante: Oriente, camino Valle Potrero Gran­
de; Occidente, Carmen Herrera viuda Ama­
dor; Norte, camino Pastoreo al Jocote Pan­
do y Sur, Suc. Francisco Molina. Mitad 
solar tres manzanas y mitad casa mismo 
sitio, parada hClrcone1, forrada tabla acote, 
orho varal largo cinco ancho, cercada ma­
dera y plfiuela, limitado: Oriente: Salvado­
ra Dávlla; Occidente, camino Potrero Gran· 
de; Norte, Ildefon10 Ferrufino; Sur, Que· 
brada Qoecerlta. Mitad cuarta parte no­
veno caballería tierra medida antigua sitio 
San Marcos La Rinconada, lindante: Orien­
te, sitio Eatanzuela; Occldeote, Guayacán; 
Norte, Espíritu Santo; Sur, San Marcos 
Apaguaji • .; Mitad r.uarto caballería medida 
antigua eitlo San Miguel Arquln jurlsdlc­
ci6n La Trinidad, lindante: Oriente, '!!e­
rras Sargento Juan Paiba; Occidente, tie­
rras Loa Castillos; Norte, Santa Cru2!; Sur, 
Ollanca. Derecho cuarenta pe101 sobre 
valor una huerta, veinte manzanas valora­
da doscientos pe101 ubicada 1itio San Mi­
guel Arquln mlama jurisdicción;-- cercada 
madera piñuela y barrancos, lindante: Orien­
te, montes fnculto1; Occidente, camino a 
La Trinidad; Norte, Regino Laguna; Sur, 
Sulplno Dávlla. Huerta una manzana mis­
mo 1ltlo, cercada con piñuela, lindante: 
Oriente, La Lagunlta; O:cldente, Juan Me· 
za; Norte, Reglna Laguna; Sur, Agustín 
Dávila Meza, Derecho tierra cuatro pesos 
noventa y ocho centavos 1obre caballería 
medida antigua, 1ltio San Miguel Arquln 
ya deslindado. 

Valorado dosclento1 pe101. 
Quien créase tener mejor o Igual dere· 

cho, opóoga1e término legal. 
Dado Juzgado Di1trlto, Estelí, once ma· 

ñana once Feb1ero mil novecientos cuaren· 
ta y uno. 

E1 conforme, Estelí, doc13 Febrero mil 
novecientos cuarenta y uno.-Jo1é Ma. Té-
llez, Srlo, 293 1 

N9 361 
Bernabela Chevez, pide declararla here­

dera 1u madre Juana Chevez, dejó finca 
rú1tlca comarca El Convento, limitada: 
Oriente, Bruna Osejo: Poniente, Mateo 
Picado; Norte, linea férrea, Sur, Camino 
real. 

Quien pretenda derecho op6ngaae. 
Juzgado Civil, Distrito, León, catorce 

Febrero mll novecientos cuarentluno.-Al · 
fonio Rulz Z., Srlo. 298 

N9 369 
Benito Ropríquez, aollclta decláre1ele 

heredero ad-lotestato difuntos padres Jorge 
Rodríguez y Carmen Montoya, unión her­
manos Francl1co ·y Juliana ml1mo apelll­
do. Blenea aucealón conalaten unlcamente 
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en derecho• de tierra1 en el sitio San Ni· 
colás del Potrero, e1ta juri1dicci6n. 

Quien tenga mejor o Igual derecho, 
opóngaae. 

Dado Juzgado Distrito por la ley. Oco· 
tal, Diciembre catorce de mil novecientos 
cuarenta.-}. Agurcia V.-J. A. Mario, 
Srlo. 

Es conforme, Ocotal, Feb'rero quince de 
mil novecientos cuareotluno.-J. A. Mario, 
Srlo. 302 1 

N9 383 
Carmen Guido, pide declHar heredera 

de Benita Ramírez su hija Ilegítima Eu· 
sebia Ca1men Ramlrez. Seftaló dos fincaa 
urbanas La Paz Centro. Primera: Oriente, 
Antonio Rlvas; Poniente, Ramona Villavl· 
cenclo; Norte, mediando calle, Martín 
Ocampo; Sur, Guadalupe Canales; Segun· 
da; Oriente, Norte, Poniente, calle, Sur, 
Martín Ocampo. · 

Quien pretenda derecho op6n gaae. 
Juzgado Civil Dlstrlto-Le6n, diecisiete 

Febrero m11 novecientos cuarenttuno.-Al· 
fonso Rulz Z., Srlo. 312 1 

N9 388 
María Antonia,. Josefa, Juana Sánchez, 

1olldtan decláreseles herederas de 1u pa· 
dre Santiago Sánchez fallecido 1in testa· 

· mento dejó finca de agricultura situada ea· 
ta jurl1dicción Abambasca de 1eis manza­
nas lindando: Oriente, Trinidad Sánchez; 
Occidente, Valentía L6pez; Norte, José 
Real; Sur, María Jesús Panlagua, Roberto 
Sánchez renuncia favor hermanaa. Tiene 
ocho días para oponerse. 

Dado Juzgado Civil Distrito Le6n die· 
clocho de Febrero de mil noveclento1 cua· 
rentluno.-Alfooso Ruiz Z., Srlo. 317 1 

N9 392 
babel Navarrete de Altamlrano, 1ollclta 

decl áresele heredera, unión Concepción 
Navarrete de González; de 1u hermano José 
Luis Felipe Navarrete. Bieoe1 mitad finca 
jurisdicción Chlchlpalpa. Llndank: Norte, 
finca Joaé Monjarrez; Sur, Jo1é Carmen 
Aguilar~ Oriente, Ignacio Cuevas; Ponlen· 
te, Gertrudls Castillo. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Dlstrlto-Chlnandega, velnti· 

cuatro Enero mil novecientos cuarentluno. 
H. Montealegre, Srlo 320 1 

CITACION DE PROCESADOS 

N9 305 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceBado Simón Urblna, de calidades lgno· 
radas, para que en el término de quince 
dia1 comparezca a este Juzgado a defen· 
derse en la causa que se le 1lgue por el 
delito de homicidio cometido en la perso· 

na de lldefonso Durán, de cali<;tades lgno· 
rada1, bajo los aperciblentos, de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación en que e1tán de capturar al 
reo y a los particulares la de denunciar el 
lugar en que 11e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de 
Distrito, Managua, treinta de Enero de mil 
novecientos cuarenta y uno. (f)-Lui1 Zú· 
ñlga 01orio-(f) Rod. Morales Orozco, 
Srfo. 31 1 

AVISO 
Se ha solicitado de este Ministerio compra finca 

rústica denominada •La Concepción•, conocida tam· 
bién con el nombre •casa de Tablas•, situada al 
Sureste y como a dos le~uas distancia ciudad de 
León, compuesta como 470 manzanas con ganado 
y dentro de estos linderos: Norte, hacienda San 
francisco, de don francisco lcaza y parte finca 
San Pedro de don Francisco Castellón; Sur, terre· 
nos de Subtiava, y finca La Cruz de don Federico 
Derbysbire; Poniente, predios de don francisco 
lcaza y don José Franci>co Sacasa y terrenos de 
Subtlava; y Oriente, huerta de los Torres, finca El 
Cimarrón, camino enmedio, finca El Carmen, huer· 
ta de los Caballeros y de los Guzmanes y terrenos 
del mismo sefior lcaza. Esta finca perlenece al Oo· 
bierno. 

Venderáse pública subasta en el local Adminis· 
tración Rentas de León a las 10 de la mañana 24 
Febrero corriente. 

Base subasta, veinte y seis mil córdobas al contado, 
valor dado en peritaje. Datos para interesados es· 
tán a la orden en el Ministerio de Hacienda y en 
la Administración Rentas de León. 

Managua, D. N., cinco de Febrero de 1941. 

J. R. SEVILLA, 
Ministro de Hacienda. 

LA GACETA 
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DIARIO Ol'lCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NlCARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto Jos festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO:. 

Tlpograffa Nacional-Teléfono N9 l+A. 
Apartido Ndmero 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u a c r 1 p e 1 ó n: 

Para la Repilbllca: 
Número del dfa . C$ 0.08 
Nilmero retrasado 0.15 
Por mea • . • . . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .. t 
Por semestre •• 
Por afio ..••• 

o.oo 
11.00 
20.00 

Por semestre . US• 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afio • . . • 5.00 cersa en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 1 
demb documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca­
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o La 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobraril la mitad del valor de la primera. . 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo PªI?º relacionado con esta publlcadón, para 

que tenga lel?alidad, debe hacerse en IH Adminl1-
tr1clon11 de Rentas d1 la Repóbllca. 
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